
        JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

    

PROCESO     EJECUTIVO 

DEMANDANTE   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

COLABOREMOS SALUD Nit 808.003.935-6 

DEMANDADOS   COOPERTIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

COOPERAMOS CTA Nit 810.005.979.6 

RADICADO  17001-31-006-2013-00084-00 

 

Se dispone en el proceso de la referencia: 

 

1º.- La parte actora solicita la cancelación de los títulos 

consignados por CARPECOM en liquidación como consecuencia 

de la medida de embargo del derecho de crédito que la demandada 

tiene frente a esa EPS y se oficie al Banco Agrario de Colombia -

Sucursal Girardot para que se le cancelen los títulos. 

 

2º.- CAPRECOM en liquidación realizó consignación por la suma 

de $140.900.255.96, sin embargo a esa suma le fueron 

descontados la suma de $6.723.oo por “costo Transacción” y 

$1.277.oo por “IVA transacción”, constituyéndose seis (6) títulos 

que ascienden a la suma de $140.892.255.96. 

 

3º.- La liquidación del crédito, intereses y costas asciende a la suma 

de $141.410.014.oo aprobada por auto del 15 de enero de 2020.  

  

4ª.- Se accederá a la petición elevada por la parte acora 

disponiéndose la cancelación de los títulos 418030001268452  

418030001268453, 418030001268454, 418030001268455 cada 



uno por $25.000.000.oo; 418030001268456 por $892.255.96 y  

418030001268457 por $40.000.000.oo consignados 

correspondientes a a favor de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO COLABOREMOS SALUD Nit 808.003.935-6. 

 

Eso sí, su pago debe ajustarse a las directrices impartidas en la 

CIRCULAR CSJC20-17 el Consejo Superior de la Judicatura esto 

es, deberá informar la forma en que desea sean cancelados los 

títulos, por lo que la parte actora deberá, invocar una de las 

siguientes opciones: 

 

1.- ORDEN Y AUTORIZACIÓN DE PAGO: Una vez se efectúan 

las autorizaciones en el portal web del Banco Agrario de Colombia 

por parte del Despacho, el beneficiario del depósito (o su 

representante o apoderado según sea el caso) debe acudir a la sede 

de dicha entidad bancaria a reclamar el valor del mismo. Para lo 

cual deberá suministrar el nombre, identificación y número 

telefónico de quien recibirá el pago. 

 

2.- ORDEN DE PAGO CON ABONO A CUENTA: Se realiza una 

transferencia bancaria por el valor de los títulos autorizados, 

siempre que el beneficiario tenga cuenta bancaria y así haya 

solicitado el pago de su depósito. En este caso, deberá detallar: 

Número y clase de cuenta, nombre completo del titular, número de 

identificación del titular, entidad bancaria. 

 

 

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

   

   GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 



     JUEZ 
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